RES. 566/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0001862, Ent. N° 0520/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la observación formulada por el Contador Auditor destacado en dicha Secretaría de Estado, respecto a los viáticos de un técnico que presta funciones en el marco del convenio de cooperación para el desarrollo del programa “Expropiaciones para obras viales y trabajos topográficos” suscrito el 11/8/97; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesiones de fechas 31/3/18 y 27/6/18, acordó no formular observaciones al referido convenio y cometer al Contador Auditor la intervención de $ 150.000 y  $ 125.000 respectivamente; 
 2) que en la ocasión, se remiten antecedentes de donde surge que la Contadora Auditora de este Tribunal, con fecha 23/1/19, observó el gasto de $ 24.722, correspondiente a la rendición de viáticos del Ing. Marcelo Zanatta, el que no posee vínculo laboral en relación de dependencia con el MTOP. Dicho profesional presta funciones para el desarrollo del Programa “Expropiaciones para obras viales y trabajos topográficos”;
 3) que como fundamento de la objeción del gasto, se señala que el convenio no prevé el reintegro por concepto de viáticos o gastos de alimentación. En definitiva, la Contadora Auditora concluye que el gasto es observable por no contar con norma habilitante; 
 4) que según informe de fecha 26/2/18, el Ing. Agr. Marcelo Zanatta pertenece -como funcionario- al Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”, y desempeña funciones en la Dirección Nacional a través del convenio para el desarrollo del Programa “Expropiaciones para obras viales y trabajos topográficos” ya referido. Desempeña tareas en todo el país, amparándose -como fuente normativa del pago de viáticos- a lo dispuesto por el Decreto 279/2012 de fecha 24/8/12, en el que se acuerda dicha posibilidad al personal dependiente de los incisos 02 al 015; 
 5) que el informe agrega además, que en la cláusula de antecedentes, se consigna las partes han aunado esfuerzos para lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales de que se dispone, de tal modo que ello se ha traducido en beneficios concretos para la comunidad; 
CONSIDERANDO: 1) que las tareas asignadas al Ingeniero Agrimensor Marcelo Zanatta, obedecen a los términos del convenio oportunamente suscrito, y enervan la posibilidad de considerarlas como tareas de régimen de dependencia del MTOP, por lo que quedan fuera del régimen general establecido por el Decreto No. 279/2012 de fecha 24/8/12; 
 2) que consecuentemente, en la medida en que el reintegro de los gastos por concepto de viático o gastos de alimentación se encuentran fuera del ámbito de lo dispuesto por la norma citada, el punto debió haber sido regulado expresamente en los términos del convenio suscrito;  
 3) que en definitiva, los gastos por concepto de viáticos y alimentación del Ingeniero Agrimensor Marcelo Zanatta, carecen de norma habilitante, por lo que la observación formulada por la Contadora Auditora se encuentra debidamente fundada;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por el Contador Auditor con fecha 23/1/19; 

2) Devolver las actuaciones.  
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